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P a r t e  OflciaL

Hlnlsterlo de Hacienda:
Beal áecreio autoríeándo al Ministro de 

este Departamento para presentar á 
Jas OoHes un proyecto de ley regulandó 
el ingreso, ascenso y separación de los 
funcionarios dependientes de este Minis* 
terio.’̂ Fáginas 763 á 765,

Otro Ídem id, id, para que presénte á ¡as 
Ccrtes un proyecto dé ley reorganizando 
el servicio de Inspección de la Hacienda 
públicar^-Páginas 765 y 766,

Otro Ídem id, id, para que presente á ¡as 
Cortes un proyecto de ley determinando 
Jas monedas de oro, letras y cheques d 
pagar en dicho metal, que son admisibles 
para ¡08 ingresos de derechos de Arancel. 
Fdginas 766 y 767,

Mlnleterlo de Qraola y Jnetlola:
Seal decreto rehabilitando, sin perjuicio de 

tercero de mejor derecho, el Titulo de Oon̂  
de de Feralta d favor de D, Ignacio Fer- 
ndñdée de Henestrosa y Tacón, para si, 
sus hijos y sucesores ¡egitimos.---Fdgi- 
na 767.

Otro ídem id i id. el Titulo de Vizconde de 
Llanteno d favor de D. Eduardo de Mur- 
ga Qoicoühea Michelena é Isusi, para si, 
sus hijos y sucesores legítimos,’—Fági* 
pa767.

Otro prommisndo d  la Capellanía de Beyes 
Católicos, vacante en la Santa Iglesia 
Metropolitana de Granada; al Licencia- 
do D. Manuel Ármijo AJbarracin, Bene- 
fíciaáo de la de Sevilla,—Fdgina 767,

Ministerio de Marina:
Eeal decreto disponiendo quede redactado 

en la forma que se indica el articulo 9,̂  
del de 15 de Febrero de 1908,—Fági- 
na 767,

Otro promoviendo al empleo de Almirante 
de la Armada al Vicealmirante D, A n  
tonio Ferea y Orive, Marqués de Arella- 
no,—Fdgina 767,

Otro nombrando para el destinó de even
tualidades al Almirante D. Antonio Fe- 
rea y Orive, Marqués de Arellano,—Fá' 
gina 76S.

Otro disponiendo se encargue interina
mente del mando del Apostadero de Gd- 
diz el Contraalmirante D, Orestes Garda 
de Faadin, JefS del Arsenal de la Carra
ca,—Fdgina 7 §8,

Otro concediendo el pase á situación de re
serva al AÍmirante de la Armada don 
Bederico Bstrañ y Justo, cesando en el 
destino de Jefe de la jurisdicción de Ma* 
riña en la Corte,—Fágina 768,

Otro disponiendo que el Almirante de la 
Armada D, Joaquín María de Cincúne- 
gui y  Marco cese en el destino de eventua
lidades y se encargue del de Jefe de la 
jurisdicción de Marina en la Corte,— 
Fágina 768.

Ministerio de la Go&ernaeléB:
Eeal decreto aprobando definitivamente el 

proyecto, Eeglamento y Ordenanzas del 
eneancTte de la Zona del Este, de Valen
cia.—Fáginas 768 y 769,

™ Ministerio de Femontes
JSeal decreto disponiendo que D, Hermene

gildo del Campo y Euiz Zorrilla ceee en 
el cargo de Vocal de la Junta de Montes. 
Fágina 769,

Ministerio de la iolsarnaclén:
Eeal orden sobre renovación de Vocales pro* 

piúarios y suplentes de la Junta de go
bierno y Patronato del Cuerpo de Bar- 
macéuticos titulares.—Fágina 769.

Mlalsterlo de Fementa: ‘
Eeal orden declarando que el crédito para 

los caminos vecinales de las provincias 
de Barcelona y Gerona no está incluido 
en el de 500.000 pesetas asignado por 
Eeales órdenes de 5 de Bobrero y 25 de 
Abril dd corriente año para comtrmción 
de caminos vecinales,—Fágina 769.

Ad^alaislraelia deatraii
G obern ació n .—D irecc ión  G enera l d e  Ad* 

miniatrsLción.—Anunciando á concurso 
la provisión de la plaza de Secretario de 
la Diputación Frovimial de Granada,— 
Fágina 769.

I nstrucción  P ública .—Su b sec re ta ría .— 
Nombrando á D. Enrique Martínez Cu- 
bells, Frofeior auxiliar de Clases prácti
cas de la Sección de Fintura, vacante en 
la Escuela especial da Pintura, Escultu
ra y Grabado.—Fágina 769.

Nombramientos de Tribunales para juzgár 
las oposiciones d las Cátedras que se men
cionan, vacantes en las Escuelas de Ar
tes y Oficios que se indican.—Página 
770.

A n ex o  1.®—B o ls a .—O b s e r v a to r io  C en
t r a l  M e te o ro ló g ic o .  — O p o sic io n es . 
S u b a s t a s .—A d m in istr a c ió n  F ro v ín -  
ciAL, — A d m in is tra c ió n  M u n ic ip a l .— 
A n u n c io s  o f i c ia l e s  del Banco de Gijón 
y Compañía de los Serfocarriles Anda
luces.

Anexo  2.®—E dictos.

PARTE OFICIAL 

nísiiiiicn Da c o »  d e  id is m

8. M. a  Rbt Don Alfonio x m  (q, D. g.), 
8. H. la Rbuia DofiaViotoria Eugenia y 

BR. dFrbioípe de Astnriaa 6 In- 
r a n ^  Don Jaime, Dofia Beatriz y Dofia 
Haría Oriatina, eontinfian sin novedad en 
MI importante aalnd.

De igual beneficio diztrutan laa demSe 
fanoQaa de la Auguzta Real Familia.

n i m i o  »E H A c m

E E A I i  D E O E E T O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley regulando el ingreso, as
censo y separación de los funcionarios 
dependientes del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil novecientos doce,

ALFONSa
El Ministró» de Hacienda,

Jiran Nsrarro EoYorter. ^

I  las cortes

Regularizado el ingreso y ascenso de 
los funcionarios de los distintos Ministe
rios que no tenían organización especial 
por leyes dictadas para cada uno de los 
Departamento! ministeriales, el personal 
dependiente del Ministerio de Hacienda 
fué el primero que obtuvo los beneficios 
emanados de la organización, puesto que 
la ley de 19 de Julio de 1904, dictada para ' 
ellos, fué la que primeramente se pró-̂  
mulgó, sirviendo re a lm e n te  de norma 
coU las modificaciones que se estimaron 
convenientes, á las q u e  rigen para los 
otros'M inisterios.

Es indudable que la ley de 19 de Julio 
de 1904 ha producido beneficiosos resul-
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tados á la Administración de la Hacien-* 
da pública; el funcionario encuentra de 
derecho garantida su estabilidad, lo cual 
le permite desplegar sus energías en fa- 
Tor de los intereses del Estado que le es
tán enGomendados; ma  ̂la citad  ̂le ; ne
cesita algunas modiñcaciones que la 
práctica ha venido á demostrar que eran 
necesarias.

Se propone en el proyecto que el Mi- 
histro que suscribe tiene el honor de pre
sentar á las Cortes, la división del Esoa- 
lafón general que hasta ahqra viene ri
giendo en tres grupos, uno de Jefes de 
Administración y otros dos de funciona
rios de Intervención y Tesorería, y de 
funcionarios de Administración, por la 
necesidad sentida de que los empleados, 
constituyéndose en especiales en cada 
ramo, puedap rendir más trabajo en fa
vor de la Hacienda nacional.

El ingreso al servicio de la Hacienda 
se proyecta sea mediante examen por 
dos clases distintas, de la categoría de 
Oficial, siempre dentro de los preceptos 
de la ley de 1876, que pudiéramos llamar 
fundamental, una por la clase de Oficia
les de quinta clase, debiendo poseer por 
lo menos el título de Bachiller ó ser as
pirante con más de dos años, y otra por 
la de Oficiales de segunda clase para los 
que tengan título académico de Facultad 
ó estudios superiores, pues es necesario 
á  la Administración utilizar Ips conoci
mientos de la ciencia económica, adqui
ridos en las Universidades, los cuáles, 
unidos á la  práctica administrativa, han 
4 e contribuir poderosamente á formar 
un  Ct&erpQ de funcionarios que sin duda 
fomentarán ías rentas del Estado, mejo
rando á la vez la administración en sus 
relaciones con el contribuyente.

Becoge el Ministro (jue suscribe, en él 
proyecto que tiene el honor de presentar 
á las Oortes, una aspiración de los fun
cionarios públicos dependientés del Mi
nisterio de Hacienda, más bien una ne
cesidad sentida hace mucho tiempo, cual 
es la supresión de ios Aspirantes.

Podría su crecido número, que Uega á 
1.424, ser obstáculo para realizai; de una 
vez esta reforma; pero es tan precaria la 
situación de estos humildes funcionarios 
y  la carestía de la vida de tal modo crece, 
que el esfuerzo realizado por la Admi
nistración sin duda quedará bien recom
pensado con los estímulos que para el 
trabajo produciría el alivio de las nece
sidades personales que los Aspirantes 
experimentarán con la modesta mejora 
do 2S0  pesetas en su sueldo.

Dos reformas más se proponen: una es 
la fijación de edad para ia jubilación, que 
sabido es que existe en todos los Cuerpos 
constituidos, y otra la supresión del tur
no obligatorio de colocación de cesantes, 
dejando esta facultad a! Ministro. Al pro
mulgarse la ley de 1904 era evidente ne
cesidad el citado turno, existían muchos 
luncionarios cesantes del ramo de Ha*

cienda procedentes de las perdidas colo
nias, y aun de la I^enínsula, anteriores á 
la constitución de lo que pudiera llamar
se Cuerpo de empleados, y éstos tenían 
indiscutible derecho á que se les otorga
se un turno de ingreso en cada categoría; 
mas la ley ha producido ya sus efectos: 
en unas clases, los cesantes se han extin
guido, y en otras, aunque existen, en mu
chos casos se hacen los nombramientos, 
hay que publicarlos en la Gaceta  de 
Ma d rid , y luego no se presentan ios nom
brados, porque desligados de la Admi
nistración, sin relación alguna con ella 
hace muchos años, los que no han falle
cido han hallado otros caminos para 
aplicar su actividad con provecho. Estos 
nombramientos producen realmente perr 
juicios ámeritísimos funoipnarios, cuypá 
servicios no pupden premiarse como de
bieran.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo dé Ministrps y áutori- 
zado por S. M., tiene el honpr de someter 
á la aprobación de las Oortes el BÍguiente

PROYECTO DE LEV
Artículo 1.® Los funcionarios activos^ 

y cesantes dependientes del Ministerio de 
Hacienda que no perten|fzcan á Cuerpos 
constituidos por legislación especial, es
tarán oomprendidos en tres escalafones 
con la clasificación siguiente:

1.̂  Escalafón de Jefes de Administra
ción activos y cesantes.

2.̂  Escálaíóh de los funcionarios de 
Administración hasta Jefés de B e b d a 
do de primera clase inclusive; y < ] i l ;

8 .® Escalafón de funcionaiiós dé in 
tervención y Tesorería d̂ el Estado hasta 
Jefes de Negociado de primerá clase in 
clusive.

Art. 2.̂  El ingreso y ascenso de loa 
funcionarios que se rijan por la presen
te ley se ajustará á las reglas que se ex
ponen á continuación:

o) Las vacantes de plazas de Jefe de 
Administración se proveerán con suje
ción á los siguientes turnos:

Uno por ascenso del funcionario más 
antiguo en la clase inferior inmediata; y 
dos por elección entré los Íúncíonarios 
activos de la  Clase inferior inmediata, 
cuando estuvieren en la primera mitod 
del escalafón, ó los funcionarios cesantes 
de la categoría y clase dé la vacante, in
distintamente, siempre que unos y otros 
no tengan nota desfavorable en sus ex
pedientes personales.

Las vacantes de plazas de Jefes de Ad
ministración de cuarta clase se provee
rán por los tres turnos antes definidos, 
pero guardando éu el ascenso de Jefes 
de Negociado de primera clase la propor
ción que exista entre ej número total de 
ellos en los escalafones respectivos.

b) Las vacantes de plazas de Jefes de 
Negociado y de Oficiales de primera, ter
cera y cuarta clase se pj^dVĈ liKs dentro

de cada escalafón, por los turnos ante
riormente expresados.

c) Las vacantes de plazas dé Oficiál 
de segunda clase se proveerán por cüatro 
turnos, dentro de cada escalafón; los trés 
ya mencionados y el de oposición á que 
se refiere el artículo 3.®

d) Las vacantes de plazas de Oficiál 
dé qninta clase se proveerán pér opoái- 
ción, pudiendo ser repuesto, en ttua de 
cada tres yacantés, un césánte.

Se suprimen las plazas de Aspirante á 
Oficial, siendo nombrados los que las 
ocupen á la publicación dé esta léy, Ofi
ciales quintos.

Los créditos destinados éh iaá seccio
nes y 10 del presupuesto de Obliga
ciones de los Óépártániehtós ministeria
les, al pago de haberes personales, que
dan ampliados eh llá cantidád necesaria 
para satisfacer las diferencias de sueldo 
de dichos funcionarios.

En el turno primero, á que se refiere 
este artículo, ó sea el de ascenso por an
tigüedad, cuando no aceptase él funcio
nario que ocupase él primer lugar en el 
escalafón, se nombrará ál qué le siga^ y 
así sucesivamente, expresándose siempre 
en el nombramiento la renuncia del que 
tuviere mejor derecho.

Los cesantes por reforma de plantilla 
ó supresión de destino, llevadas á cabo 
con posterioridad á la publicación dé ésta 
Ley, tendrán derecho á ser répUéstoé en 
Uná, cuando menos, dé cada dos vacan
tes qué 'correspondan á: los tipnos res
pectivos de elección.

Las pérmutas sólo podrán autorlzars| 
entre funcionarios dé la misma categoría 
y clase.

Todo nombramienté para ser ejecutivo 
deberá-expresar el tumo y disposición de 
esta Ley en cuya virtud se haya hecho.

A rt 3.® Podrán presentarse á los exá
menes de ingreso ó de ascenso, para pla
zas dé Oficial de segundá clase: los indi
viduos que tengan veintitrés áfios de 
edad y menos de treinta y cinco en la fe; 
cha en que hayan de comenzar dichos 
exámenes y posean título académico de 
Facultad ó EstjUdios superiores, y los 
funcionarios activos ó cesmtes que ha* 
yán serYidd̂  ̂m̂  ̂ en destino
de Oficial de tercera clase.

Podrán presentarse á los exámenes de 
ingreso para pliwaAdja 
cláée ios individuos que tengan ddásiséis 
años y menos de treinta en la fecha antes 
indicada y posean el título de Bachiller, 
y los aspirantes con más d e ^ s  años de 
servicios.

Los exámenes se celebrarán anuaL 
mente, con sujeción al Reglamento que 
apróbárá el Ministro de Hacienda y álos 
programas, que se publicarán en la Ga
ceta  DE Ma d r id  con tres meses de anti
cipación.

Los exámenes versarán sobre conocí*̂  
mientes de general aplicación en mate« 
rías de Hacienda.



I tés
Eb lá cónvoct&tcria sé anunciará él nú

m ero de plazas que hayan de cubrirse, y 
en ningún caso se aprobará mayor nú< 
mero de opositores que el de plazas de- 

^terminfdas en dicha convocatoria.
Lá lista de los opositores aprobados se 

jjpldicárá^o^^ orden de lal califlcáciéh 
ide éstqs, que Jtendrán derecho á optar en 
..el mismo orden á las vacantes existentes 
y las que ocurran en lo sucesivo, don su
jeción á los turnos establecidos en ésta

/ oArt. i.® Podrán ser provistos en ftin- 
dioñarios que reúnan las condiciones le
gales, sin sujeción á turno ni consúmir 
ninguno de los establecidos, los cargos 
sujetpsá prestación dé fianza, los de Jéfe 
de Seéeión en las Oficinas centrales y los 

. de Delegado de Hacienda, con la limitá- 
cióh para las categorías de Jefés de Ne
gociado y Oficial, de no poder pasarse de 
uno áx>tro escalafón.

Los cargos de Delegado de Hacienda^ 
don excepción del de Madrid, podrán con
ferirse á funcionarios dei ramo, incluso 
los que pertenezcan á Cuerpos especia*  ̂
les, cuando réunan las condiciones sil 
gúientes: !

Haber sido anteriormente Delegado dé 
Hacienda. ^
’ Ser, cuándo menos, Jefe de Negociado 
de primera clase, con dos años de servM 
cios en dicho empleo, y contar quince 6 
más de sérvIcioB en el rámb de Ha- 
cienda. '̂^

Art. 5.® La compatibilidad á que sq 
liefiern^ m^íoulo 29 de la Iqy do 21 de 
Jujdchdé  ̂1^  ejercer el cargo en laá 
provincias y casos que en el citado ar
tículo se expresan, se entenderá amplia^ 
dl^pareloe funcionarios que disfrutaren 
sueldo inferior á 2.500 pesetas.
 ̂ Art. 6 i? Las cesantías podrán deore- 
tarse:

al Por reforma de la plantilla Ó su
presión del destinó.

b) Por conveniencia del servicioi
c) Por falta grave, comprobada en ex

pediente gubérnátivo, con audiencia del 
intérélado^ La cesantía en este caso im^ 
piieatá la separación del servicio, qué 
podrá ser temporal, por tres ó cinco 
años, 6  definitiva. La reincidencia en 
faltas de las que se corrigieran en expe
diente gubérnátivo, ó la imposición dé 
pena por los Tribunales ordinarios, comó 
consecuencia de delito cometido con oci- 
sión del ejercicio del cargo, llevarán apá 
t^ada siempre la separación definitiva 
del servicio del Estado. La orden de cé« 
áiatís^^^ el caso de los éhunciá- 
dos en qué sé hallare Comprendida.
 ̂ Los juncionarioB que séan declarados 
cesantes desde la promulgación de esta 
ley pasarán á dcnpar én su respectivo 
SBoalafón el último lugar, contándose, 
poHaiíto^ suand^ desde la fecha 
de la cesantía.

Art  ̂7.® Be podrá conceder la éxceden- 
(áá pbrifi tiempo fijo de un aác^^ lÉia

sueldo, á'los fiincióuários en servicio ac
tivo que la sóliciten.

Antes de terminar el año de exceden
cia deberá el fanciónario solicitar, si lo 
desea, la vuelta ai servicio áctivo, y en 
tal casé tendrá derecho á ocupar, sin 
consumir ninguno dé los turnos estable
cidos, lá primera vácánté dé la categO- 
ría y cláse corréspondiéntes que ocurríe- 
ré un Mes después de haber sido inscri
ta la solicitud de reingreso.

Si transctírrido él año de éxcedenciá 
no hubiera solicitado él reingreso en el 
sérvicio él éxCedénte, será éste conside
rado oóMo césánté y pasará á figurar en 
su escalafón respectivo, en él lugar que 
le cbrrcipcmda.

La éxoédéncia no podrá ser concedida 
á ningún funcionário sometido á expe
diente gubernativo, y sé entenderá siem
pre sin perjuicio del expediente á que 
hubiere lugar.

No se podrá disírutár la éxcedenciá á 
que sé réfieren los antérióres párrafos 
sin haber désempétiado el funcionario su 
destino por un pla^o no inferior á seis 
meses.

Los funcionarios que, no perteneciendo 
á Cuerpos constituidos por disposiciones 
especiales, sean elegidos Senadores ó Di
putados á Cortes, podrán gozar de exce
dencia, con los derechos concedidos en 
etjte artículo, durante todo el tiempo de 
Su representación en OoHes.

A los funcionarios en activo del Minis
terio de Hacienda á quienes sé haya con
cedido ó conceda la excedencf a por pasar 
á servir destinos dependientes de otros 
Ministerios, no les será aplicable el tiem
po que señala el párrafo 1.® de este ar
tículo, y serán considerados como exce
dentes mientras desempeñen los mencio- 
dos destinos.

No Sé Computará el tiempo de exce
dencia para determinar el lugar que en 
el escalafón hubiere de ocupar el exce
dente al volver aí servicio activo.

Art. 8 .® Los íuhcionarios en activo á 
que se refiere la presente Ley, serán ju
bilados al cumplir los sesenta y cinco 
afiós de edad, siempre que cuenten tiem
po siMciehte de servicios para gozar ha
ber pasivo, sirviéndoles de regulador el 
mayor sueldo disfrutado durante dos 
años.

Al publicarse en la G acheta d e  Ma d rid , 
en el comienzo de cada año, los escalafo
nes, se insertará una relación de los fun^ 
cionarios jubilables en el año, con arre
glo á ésté artículo, haciéndose uqa clasi
ficación previa de servicios con tal ob- 
jeto.

Art. 9.® En los diez primeros días de 
cada mes se publicará en la G aceta  djb 
Madrid  uná relación del movimiento del 
personal en el mes anterior, expresándo
se respecto de cada nombramiento el tur
no á que hubiere correspondido.

Art. 10. Los Jefes de dependencia qife 
ilbfiééi íá toma de poéesión y ía

háción de pagos cuando acredite habérés 
de funcionarios en cuyo nombramiento 
no hubiesen cumplido las dispOsioíO* 
nes de esta ley, incurrirán en respónsá^ 
bilidad pecuniaria, y sólo se eximirán de 
ésta, que recaerá entonces en la Autori* 
dad que haya hecho dicho nombramieh*» 
to, si justifican haber agotado en ese réfi*̂  
pecto todas las facultades que les oonfiére 
él Reglamento de la Ordenación de Pa*̂  
gos del Estado de 24 de Mayo da 1891. ^

Art. 11 . Se considerarán subsistente 
én cuánto no fueran incompatiblés con 
la presente ley, lás disposiciones vlgéi- 
tes sobre la Materia.

Di$posicioms immitoriai,
1 ,* Inmediatamente que séa publM» 

da la presente ley, se dividirá el éséihl^ 
fón de funcionarios de este MinisteidOt 
que se declara definitivo én los tres qhe 
se detallan en el artículo 1.®

2 ,̂  Los funcionarios cesantes inolHf« 
dos en dicho escalafón deberán indicáu 
en el plazo de dos méses desde la promál* 
gación dé esta ley, en cuál de loa dOs én 
que aquél se ha dé dividir desean figurir, 
siendo indispensable para tener el déiM- 
cho de elección, haber preátadO Serviciéa 
eh destino déi ramo ó ramos res#ié« 
tivos. ~

3,'' Los füncionaricB del Guérpo
cial de Tenedores de libros podrán Obié« 
ner nombramiento para plazas de sú ca« 
tegoría y clase en loa ramos de Intervén-^ 
ción y Tesorería.

Pasarán entonces á figurar en él ésca* 
lafón correspondiente, y la últiMavacaU'* 
te de Tenedor que quede libré como con-' 
secuencia del aludido nombramiantOii 
será provista en un empleado del citada 
escalafón;

Madrid, 11 de Diciembre de 1912.*-»BI 
Ministro de Hacienda, Juan Navarro Re
verter.

R E A L  D E C R E T O  ■ ^
De acuerdo con el Consejo da Minis« 

tros.
Vengo en autorizar al Ministro de Ha« 

cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley reorganizando el servicio 
de Inspección de la Hacienda pública.

Dado en Palacio á diez de Diciembro 
de mil novecientos doce., »LiH3Nsa, I
El Ministro de Hacienda.

Juan Naíarro Referter.

á  LAS 0 0 RTE8

La'inspección de los ser vidos ehcom'éuí 
dados á iás oficinas proviitdales dé Há-* 
cienda bien organizada y dirigida Impide 
abusos, corrige deíocto-i y omisiones, rior- 
maliza la AdminÍEtración y cobranza de 
los tributos, procura lá liqiriMación j  je* 
cónóbímiento de derechos qel Éstfedó y 
produce un efecto grandeiménte Morali- 
zador cuando castiga á los fanélonarioé 
que f aíiai i  éuá deberes y preMita á Itoq
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,qU0 por ŝ us espsciiilos condiciones son 
merecedores de recompensa. La inspac- 
cMíi de los íribíiitos, ó sea aquella que 
eoi&p3:lÍe)9C é Inyestiga la riquez^ cpntri^ 
|]|^tíva^ ©s- de importancia tal, que si se 
suprimiera quedaría la Hacienda á mer^ 
eefj de lo que el contribuyente quisiera 
Si^ontáueamente pagar.

íí©c©̂  grupos de funciones
inspectoras, medios y condiciones que 
asegúrenla eñoapia de la misión qua se 
j€a:^^éo^ienda*.;

be buen grado el Ministro que suscri' 
Ibelíropondría su extensión á todos los 
partidos jtídiéialés de España; pero dé- 
seppó por una parte de buscar la sanéión 
de la experipncia á un enss^o del prqce* 
dimiento, y atendlcoadpa por otra á las 
normas d^eprudencia que en de
aume ntu ¿é ̂ ^i^tos impéñen íaís circuns
tancias^ limita ©1 prdyéctp á la creación 
de Idr inspeaciones locales^ que se com
pondrán del personal absolutaméntó- in
dispensable, reducido á un inspector, un 
Oflcial y un Ordenanza. Se extenderá de 
osl^ modo la acción administrativa y fls- 

de la Hacienda pública á nuevos Gen- 
tros que la  pondránifen comunicación 
directa con importantes grupos de pue* 
t>los, y el organismo de la Inspección 
iquedará constituido en la forma prescri- 
j^on  el artículo 2 .̂  *

Las funciones encargadas á cada uno 
denlos elementos que constituyen el or
ganismo general, se determinan en el 
artículo l.® La comunicación directa dei 
C ^ r o  directivo con los pueblos queda
rá asegurada con este enlace orgánico, 
prestando servidos más directos, eñcacea 
y provechosc# á la Administración de 
Haciendaf liaciendo más constante el des
cubrimiento de las defraudaciones, y no 
ocurrirá lo que en la actualidad viene 
sucediendo, esto es, que por haber un 
firecidísimo número de localidades que 
íiunca son visitadas ó que da una á otra 
visita transcurre un largo período de 
años, gozan los en ellas residen tés de una 
i3ó]hod& y segura impunidtd para el ih- 
cumplimiento de las obligaciones que 
lieiieh con la Hacienda.

Se encargará además á la Inspección 
General tin avance de estadística tribu
taria; que íácilménte podrá formar con 
los dátoS y antecedentes de la adminis
tración,'investigación y cobranza de los 
derechos de la Hacienda, encontrándose 
por tal motivo en más ventajosas condi
ciones qué otro cualquier Centro para 
realizar este servicio.

Fundado en las precedentes conside- 
yaeiones, el Ministro que suscribe tiene 
éí honor de présentar á la probación de 
las Cortes el siguiente

FROtKCTO DE LEY
S^rtículo La Inspección General 

lie la Hacienda pública tendrá á su cargo 
^as funciones siguientes:

JRespeoto de los iQiTTjiciog;

1 .® Inspeccionar todos los de cada 
una de las oficinas provinciales de Ha
cienda y dictar las. disposiciones necesa
rias para subsanar las faltas ó deficienv 
cias que en ellos existan.

2o® Imponer ó proponer, según los 
casos, previa la instrucoión de expedien
te gubernativo, correcciones diseiplina- 
rias á los fancionarios que cometan fal-* 
tés mereqedoras de castigo, é indicar á 
aquéllos que por sus especiales oon^icior 
nes y excelente conducta sean merecedo
res dé récóinpansa.

S.® Estudiar y proponer las reformas 
que deban introducirse en la legislación 
de la Hacienda pública.

4.®*̂ Proponer la reforma dé las plan
tas del personal cuando la práctica de
muestre que no responden á las necesh 
dados de los servicios,

5.® Formar el avance de la estadística 
tributaria.

B) Respecto de los tributos:
6 .® Comprobar y descubrir toda clase 

de riqueza, rentas y derechos del Estado 
que estén sometidas ó deban someterse 
a l tributo.

Art. 2.® Constituirán la Inspección dé 
Hacienda:

1.® La Inspección General, que de
penderá directamente del Ministro del 
ramo,

2.® Seis Inspecciones regionales, que 
comprenderán: la primera, las provin
cias de Madrid, Toledo, Avila, Segovia, 
Guadalajara, Cuenca, Ciudad Real y Cá- 
ceres; la segunda, las de Valladolid, Sa
lamanca, Zamora, León, Oviedo, Lugo, 
Orense, Pontevedra y Ooruña; la tercera, 
las de Burgos, Logroño, Soria, Falencia, 
Sántander, Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y 
Navarra; la cuarta, las de Barcelona; Gé- 
rona, Lérida, Tarragona, Huesca, Zara
goza y Baleares; la quinta, las de Valen
cia, Castellón, Teruéi, Albacete, Murcia y 
Alicaiíte; la sexta, las de Sevillá,Badajoz 
Huelva, Cádiz, Málaga, Córdoba, Grana
da, Jaén, Almería y Canarias.

Estas Inspecciónes se constituirán con 
personal de la Inspección General, y es
tarán á las inmediatas órdenes del Ins
pector general. Desempeñarán los traba
jos correspondientes á su demarcación, 
girándolas visitas reglamentarias á las 
provincias de su región.

3.® Las Inspecciones provinciales que 
formarán parte de las Delegaciones de 
Hacienda, dependerán direotamenté de 
lá Inspección General.

El personal de íngenieroi de minas, 
Ingenieros industriales, Proféscrés mer- 
cántiles. Peritos electricistas y Oapataces 
de minas, tendrá au residencia én la ca
pital de la provincia que dé Real orden 
se designe, sin perjuicio de que, cuando 
las necesidades del servicio lo exijan, 
realicen fuera de la provincia á que están 
destinados tas comprobaciopes que^í^e * 
ne el Inspector general,

V  I« i  lBep9, 9Í9 B,a OistEito, q w

dependerán dir9etai9ente..dQ.lft In,ppo«„ 
ción provincial. , ^

A cada In8pecci5i^.áe dipti^to sale áslg* 
nará por Real decreto luj AÚo|aró ,det(^*, 
minado de Mnnieipioa,.,, los Xnspe(M;oraft 
residirán en eí Mapicipip capitalidad dei 
distrito que la,reipriáa dispo,8Í(dd^ detar* 
“ line.. , t '
" Art. 3,° Ĵ a ipapeccldn de leprlpio, 
á qneae reá^re^el aparta,dP¡i(} deinr|íod< 

;do 1.”, corresponde á la Inspeoqidn .gene;* 
ral, á las Inspecciones zegionsdps 7 á laa 
•prÓTinoiaies. ,
; La insp'eccidn de ips tribntQa á qqs. J ,  
izeflere el apartado 3) del miamo„art|cnIo, 
estaráá cargo.de las Ii^peccioñea pro* 
Tinciales y distrito, 
é Art. 4.° Para la 0]^anÍzacidn de loa 
servicios de inspeo^dn eu: la ^orma de* 
terminada én la presente ii^, ae^oonside* 
rarán ampliados loa créditos, cpóreapim? 
diéntes del presnpnaaío de gastos,del Mi* 
nisterio de Hacienda y loa de ía, seepidn 
10, Gastos de las Contribuciones y Meqtaa 
públicas; en una suma qne no ezeederi 
de 1.600.000 pesetas, quedando antorizado 
el Ministro de Hacienda para la  reforma, 
de las plantillas del personal afectas hoy 
al indicado servicio.
/ Madrid, 11 de Diciembre de.tU ^.r;91 
Ministro de Hacienda, Juan Navarro Be* 
verter.'

B E A U  d e o e e t o

De acuerdo con el Gonse]o de Minia* 
trps,

yiengo en autorizar al Ministro de Ha* 
ciendá para presentar álas^Gortes un prO* 
yecto de ley determinando las moñedai 
de oro, letras y cheques á pagar en dicho 
áietal que son admisibles para los ingve» 
sos de derechos de Arancel 
; Dado én Palacio á diez do Dleiemhre 

de mil novecientos doce. -

El Ministro de Hacienda, . -^2:̂
Joan Natarro Bererttr.

JC LAS CORTES
Establecido pór la Ley de 22 de Pebre * 

rp de 1902 pl pago en oró dedos derechos 
de importación y ezportapí.'Sn de alguntui 
partidas del Arancel, y ámpilado ft su tp* 
talidad por otra de 20 de Marzo de 1909, 
en la primera de dichas leyes, en su ar* 
tículo 3.°, se determina las .especies ad* 
misibles por las Aduanas én pago de de* 
réchosoro.

' Además de las mohedas de oro espafio* 
las y de las naciones que forman parte 
dé ía Ünióh latina y dO' bilíetos del 
Banco de Francia, declaró, la |ey que ie 
tomarían pór todo su valor los giros so* 
bre Parle^ Londres, Bruselás y BerHhi 
Pero puedé ocuridr que alteracionés aun* 
que sean pasajeras ocasionen UgÁh qué* 
branto en tós giroS; sobre deteVhtfnadat 
plazas, y es natural que el Itnpórtáder d 
exportador adquieran con ptéferenMa d  '

...... .1/.,,
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Sü  d io  sufrí mí perjuicio el Tesoro, si
guiera no sen dogran iinportanoia- 
’̂ iio  de tos principales objetos gne 

o f tig ^  á satistBoer en oro los derechos 
ée Aidaañas, es proporcionar medios al 
^isoró para biteryenir en el mercado re- 
giiáriSSndd éroámbio exterior, y se de- 
biliti^n egnellos efectos si la ley antoi^a 
sl^nel arbitre je para obtener oro con des- 
tínd ai pagoén moneda cpn depreciaoidn 
ei'd.nieroado..'

’̂ Éara érliár estos efectos, es preoiao 
que los giros tengan la egulralenoia del 
(Éinbío par de la moneda oro.
«#0r otra parto, estima el Gtobierno que 

ditfe ia importancia del comercio que se 
hace con Inglaterra y Álemeda, ocnvie- 
nd facilitarlo ampüándo los|efeotos de 
lá  ley de 20 de Bfarzo de ^ bllle- 
téirdel Bando de Inglaterra y £ la mone
da de oro inglesa y alemana. Ambos ez« 
trétUos comprendeel proyecto de ley que 
fúndailo en las anterldres oonsideraoio- 
n|s, el Ministro que sasoribe, de acuerdo 
cdú el Consejo de Ministros y autorizado 
póir S. M., tiene el honor de someter £ la 
apfdbaoidn de las Cortes.

PKOYKCTO nú LEY
Articulo único. En pago de los dere- 

ctíd’é'de lás mérosindías que se importen 
y que se exporten, mandados cobrar en 
oro por la 1 ^  de 20 de Marzo de 1906, se 
admitir£n per todo su valor:

ftr Monedas de oro de cufio espafiol.
2.** Monedas de oro de las Naciones 

que forman lúirte de la Unión latina, In* 
glatwra y ;Ueínania.

8.* Billetes de los Bancos de Francia 
6 Inglaterraj'y

í Eetras ó cheques sobre París, Lon
dres, Bruselas ó Berlín, siempre que es
tén Bbradás, respectivamente, ea fran
cos, libras esterlinas, francos ó marcos, 
debidáínento ̂ urantidcs, y que la mone
da en que se realice el giro no tenga de
preciación con relación á la equivalencia 
par de la moneda do oro.

Por el Ministerio de Hacienda se de- 
terminarán, eon la debida anticipación 
p a ^  evitar perjuicios £ los interesados, 
los'‘gfarOs que no sean admisibles ixm arre
glo £ lo preceptuado en el párrafo an- 
^teriór.

Madrid, 10 de Diciembre de 1912.ssEi 
Miíditro de Baolends, Juan Navarro Re
verter.'

S a B g M O  HE (ÜUCU I  JII8UCU

• '  B E iU S  DEOBETOS
A ^4i6ndo á jo solioi^^ D. Igna

cio E^emáadez de HdneBtrosa y Taoón.
Teniendo en ouenta lo dispuesto en el 

Beal decreto de 27 de Mayo último.
<]dda la pipitttoión permanente de la

prQpüesto por la Oomisidn permanente 
déi Oonsejo áé SEaStado.

Be aouérdo con él parecer de Mi Coñ- 
se)b de Ministros,

Vengo en rehabílitár, sin períuicio de 
téroero de mejor derecho, el Título de 
Conde de Peralta á favor de B. Ignacio 
Fernftndez de Sfenestrosa y Tacón, para 
ŝí, sus hijos y sucesores íe^timos.
 ̂ Dado en Palacio á doce de Bloiembré 
dé mil novecientos doce.

Diero Iriai do É r ^

Accediendo á lo solicitado p o r  don 
Bduardo de Murga Goicochea Michele- 
haélsnsi.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Beal decreto de 27 de Mayo último.

Oída la Diputación permanente de la 
grandeza de España.

De conformidad con lo informado y 
^opuesto por la Comisión: permanente 
del Consejo de Estado.

De acuerdo con el parecer de Mi Cen
iz o  de Ministros;

Vengó en rehabilitar, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el Título de 
f^izconde de ¿ ^ te n o  á fávor de don 
Eduardo de Goicochea Michelena
é Isusi, para si, sus hijos y sucésorés le
gítimos;

Dado en Palacio i  doce de Diciembre 
de mil novecientos doce.

WLWOmOs
El Ministro Ce Gracia y y u s ü ( ^

Diego iriai ie  Miranda,

Vengo en promover á la Capellanía de 
Reyes Católicos, vacante en la Santa 
iglesia Metropolitána de Granada, por 
promoción de D. Ramón Pérez y Rodrí
guez, al Licenciado D. Manuel Armíjo y 
Albarracín, Beneñciado de la de Sevilla, 
que reúne las condiciones exigidas en el 
artículo 12 del Real decreto concordado 
dé 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
dé mil novecientos doce.

ALFONSa
El Ministro de Gracia y Tufitioiflfi

Diego Irías do Miranda.
Méritos uswvitios de D. Manml Armijo 

y  Albarradn,
Previos los estudios de segunda ense

ñanza recibió el grado de Bachiller en 
Artesón ellnstituto de Jaén.

De 1883 á 1890; cursó en el Semioario 
Conciliar de Córdoba siete años de Teo
logía. ,

En 21 de Septiembre de 1887, recibió 
el grado de Bachiller en Teología.

\En 10 de Septiembre de 1891, recibió el 
de Licenciado en dicha Facultad en el 
Seminario de Granada.

De 1890 á 91, cursó en el Seminario de 
Córdoba el primer año de Derecho ca
nónico, y de 1891 á 92, en el de Jaén, la 
asignatura de Derecho público eclesiás- 
tico.

En 20 dé Mayo de 1888, recibió el Prea- 
biterado.

Desde 1.̂  de Septiembre de 1892 hasta 
ñnes de Febrero del 93, y desde esta fe
ché hasta ñnes de Julio del mismo año, 
desempeñó sucesivamente en Mádrid las 
Coadjutorias de las Parroquias del Pilar 
y del Purísimo Corazón de María.

Por Real orden de 2 de Julio de 1902, 
fué nombrado Beneficiado de la Sahta 
Iglesia Catedral de Segorbe, de cuyo car
go se posesionó en 1.̂  de Agosto del mis
mo año. -

En 1/ de Abril de 1905, se posesionó, 
por permuta, de un Beneficio de la San
ta Iglesia Catedral de Gerona.

Por Real orden de 27 de Noviembre de 
1906, fué promovido á un Beneficio dé 
la Metropolitana de Sevilla, cargo,que 
actualmente obtiene, del qúe se posésió^ 
nó en 14 de Eneró del siguióte áñó.

MIMSTERIO DE MARMl

EXPOSICION ^
EEÑOR: Con objeto de establecer lá 

mayor armonía é igualdad posibles en
tre las disposiciones reguladoras de loa 
ascensos del personal en los distintos 
Cuerpos de la Armada y el Ejército que 
por su índole y finalidad presentan mar
cada semejanza, el Ministro que suscriba 
considera da equidad que se fije en dos 
años el tiempo de condiciones reglamen
tarias para el ascenso en el Cuerpo de 
Artillería de la Armada, modiflcándosé 
en dicho sentido el artículo 9.̂  del Real 
decreto de 15 de Febrero de 1908, d cuyo 
efecto tiene el honor de someter ñ la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 11 de Diciembre de 1912.
' «BÑORi "

■:''rr'iTr ■ a ü  a. p. da v. m., t 
}oié FMal.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se modifica el artícu

lo 9.® del Real decreto de 15 de Febrero 
de 1908, debiendo quedar redactado en 
la forma qué se expresa á continuación: 

«Art. 9.̂  El tiempo de condiciones re
glamentarias para el ascenso al empleo 
dé Comandante y sucesivos será de dos 
años, contados día por día de destino ac
tivo en el empleo inmediato inferior.»

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos doce.

■ ALFONSa/]
El Ministro Mafias,

M Fidil. 'i

IpALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en promover al empleo de Al

mirante de la Armada al Vicealmirante 
p. Antonio Perea y Orive, Marqués de 
Arpllano; disponiendo cese en e lp a i^ q  
del Apoétaderó dú Cádiz,

; H 'k-ii r
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Dado 0n Paí^^ & onóé áé biciembre 
de mil áo^eoiasttos docdé 
;, ALFONSO.

Mi kinifttro de Marini^
JoséPidal,

v A propuesta dd Mluistro de Marina, de 
áétierdo con Mi Oonaejo de Ministros, 

Vengo en nombrar para el destino de 
eyentiiaUdades al Almirante D. Antonio 
Pc«rea y Orive, Marqués de Arellano.

Dado en Palacio a once de Diciembre 
|íé iáil nóvecientos doce.

de Marina,
k r i lM

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer se encargue interi-  ̂
naniente del mando del Apostadero de 
Cádiz el Contraalmirante D. Orestes Gar
cía de Paadín, Jefe del Arsenal de la Oa- 
rraca.

Dado m  Palacio á onpé de Dicíemlne 
da mil novecioutps doce,

iJ jrO N S Q .
m Mluistrô de Marina,

José Pidal.

A propuesta del Mln̂ î ^̂ ^̂  
acuerdo con Mi Consejo da Ministros, 

'Véiigd en conceder él pasé á la situar 
eión de reserva, por motivo de salud, al 
^ m ir i^ te  D» Federico Estrad y  justos 
cesando en el destino de :Jet& d e ; la Ju • 
ríadicddn de Marina enla Oorté¿̂

Dado en Pdaclo á once de Diciembre 
de ssJl novecientos doce»

61LF0NS0,
SI Ministro déi^á^inár 

Josí Pidál.

A propuesta del Ministro de Márlná, dé 
acuerdó ¿Ón M Consejó de Ministros, 

Vengo en disponer que el Álmíránte de 
la Arniadá & Joaquín Márfa de Cincúne- 
gui y itórcÓ cese en el destinó de éven- 
jtualid&des y se encargue del de Jéíe de 
la ^urisdíócidn de Marina en la Córté.  ̂

Dado en Palacio á once dé Diciembre 
de mil novecientos doce.

ÁLFOiSísa
® lliiílltíó ásMíiiSnâ  ^

iosiéPilfal. '

BXPOBIOIÓN 
SEÑOR: Concedidos 1  Valencia, por 

Bealordcn deé dé Febrero dé 1900, los 
beneflcioa de la Ley de 26 de Julio de 
1892, Éé dispuso que el Ayuntamiento hi
ciese, con aí^glo al artículo 29 de la ci« 
tada Ley, én él térmíiío dé un áño los 
estudios de  ̂dipeaciOnés y rásánféa» to
mando por balé los aprobados éíntró- 
dadeado l« i xeíodáii f  miaididiidl

estimara jüstb pára formar el plano défl\ 
nitivo del ensanche.

Después dé concedidas dos prórró^as, 
el Arquitecto municipal formó el plañó 
de alineaciones para la zona del ensán* 
che del Este y ampliación del aétual, 6 
iníormado por la Oomiatón córrés^tó- 
diente, se éxpnso el í^royeétó ál ¡^áfiííco 
por treinta días, presentándoBé varias 
recianiaclones, ^  después de oír al Ar
quitecto, Sección y Oomisíóá coríaspóh- 
dientes, el Áf^untamiento, en 30 de Sep
tiembre de 1907, áí>rbbd las modificacid- 
nes que habían sido propüestéS.

La Sección de Arquitectura de la Real 
Academia de San Fernando emitió infor- 

en 25 de Mayo de 1909 proponiendó 
la aprobación del mismo, si bien con alr 
gunas observaciones que Expresaba res
pecto á la magnitud del ensanche, al sis^ 
tema de desagüe y al abastecimiento de 
aguas.

En 7 de Julio de 1909 se dictó Réal ór- 
den por este Mihisterio dé achérdo cbn lo 
intorimado pór el Consejo dé Estado, re
mitiendo al Ayuhtamiénto el proyectó 
pará que se ámpllara eú el séntido que 
se indicaba en el informe de la eitadá 
Real Academia, reservando sti aproba
ción déñhitiya para cuando fueran cpn  ̂
testadas las observaciones hechas por lé 
misma, tan á satisfacción domo permitía 
espérárlo él cuidado qué déspiléga aqué
lla Corporación municipal para los in té 
reses que lé son prOpiol^

Cumpliendo lo dispuesto éh dicha Rdil 
orden bór la  Alcaldía de Valencia, se re
mitió nuevftMehW ánété Mihtsléi^ib párk 
su aprobación definitiva él prd^ééto de 
nuevo ensanche de la zona del Esté y 
ampliación del actual, así como el Regla- 
ménto qué le fué réolamado y las orde
nanzas que hán de regir en la expresada 
Zona, recayendo Real orden en 13 de 
Mayo de 1911 que ¡aprobó todo ello pro
visionalmente, sin perjuicio de que se 
continuase tramitando el expédiente 
oyendo á la Real Acadehüá de San Fer
nando, la que después d f  éittenso y lu
minoso informe, en el qüé hace varias y 
diversas observaciones al proyecto, todas 
de carácter técnico, llega á las conclusio
nes siguientes:

1.* Que habiendo completado el Ayun
tamiento de Valencia los datos del pro- 
yeéfó ílé ensánche de dicha ^udad^ éste 
puede aprobarSé, Ü biéh éh lo reUtivo á 
idcsmtarilládó y désagfié lo presentado 
es un ánteproyeeto^ taml4éh apirot^ 
como base de ultei^réseBtudiósé

2.  ̂ Que también ineré(^ aprobación 
el abásteoiinientq de aguas,  ̂ poÉ- 
bles como industriales,.

3.̂  Que el perímetro Ííniité del ensan
che deberá ser el detérminado en el cuer- 
pó de su infórpie. ^

4.* Que nada tiené que objetar al Re
glamento para el régimen de la Oomisióu 
de ensáhéhé f  in s édificiós,!^ 
puramente administrativo! y

Q® jhzgá asimismo aprobables en 
definitiva lás Ordénanzas especiales para 
dicho éhsanshe, en"cuanto se refieré á la 
parte técniéá y éon las correccioáen que 
en lu ihfbrtoé expresa..  ̂  ̂ .ív ^

D;  ̂Carmen Qüintero, veoinaí de Va* 
léncit, préséntó^lnitancia á este Minislé^ 
Hó, é^poMendo que nO ha tenido ncdicia 
de dicho proyecto hasta que el Ayunta
miento adoptó acüérdos quelealecmbani 
sobre los cuálés^ dice, há utiRzadoH los 
o|)orttínos recüriog, y ñindándoae lAde- 
ml&s en árguméiitoÉ que mihuciosaménto 
detalla, pide se^scliiré cuál es el áanlido 
yéléáni la aprobación provisional 
del proyecto^ hecha por ? Real ordmtc^é 
13 de Mayo de 1911̂  y <pe asimimno sé 
haga constar la smbsiste&eia de una calle 
de su propiedád^lamada de. Azcárraga» 

Remitida élta instanliá á álpréSiaa 
Real Academia de Ban Fernando, Infor
mó expoáiéhdóqtíó nÓ^% ec0sario exa* 
minar él fhndaméhtó y virtualidad dé 
los argumentos áducidos en diohá instan* 
éia, póir ser evídenté qué la aprébáción 
próvisíonal del proyéctíéha do surtir los 
efectos de obligar pmr igü ilá  loapirfiem• 
lare8 y ai Ayuntamiento, y en Cuanto á 
la subsiátenéitdblá cárté ^  Azcárraga, 
nó trazada én el plano aprobado provi
sionalmente, entrañaría ti n a  modüAoá* 
ción en el plano de ensanchéi que ^mra 
ser informada y apróbadá necesitaría re 
correr varios trámites, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 29 dé la Indica
da ley de Ensanche dé 29 de Julfé de 
1892.' • ■ ^

El Oonjiejode Estaco, dé acuerdo con 
la áíifééoidn Óchériidé viAd 
informó en el sentido de que debe des
estimarse láí^réclamációir fórmulada^ por 
Di* Carmen Quintero, debiendo ser apro
bado definitivamente éi proyecto de Re
glamento y Ordenanms del En8anoh9 .de 
la? Zona del Este, de Valencia, con Jas 
modifioaciones expuestas por la Real 
Academia de San Férnando, en conside
ración á que la instancia, dé 3̂  "’ Oarmen 
Quintero fnópresentada fuera del plazo 
de audiencia 4 que se sometieron el pro
yecto y expediente, sin quesea necesario 
«clarar una Real orden precisa y clara, y 
en que no §e plantea en dicho expedente 
cuestión alguna administrativa, y sí fini- 
oámente técnica,  ̂sobre ía cuaj ha infor
mado f avprableznéhl^é i* Corporación en
cargada de verificarlo.

De conformidai^ QonXlas consideracio
nes antes expuestas, y fundado ep las 
mismas, el Ministro que suscribe, cum
pliendo los artículos 29 de la ley de 29 de 
Julio de 1892 y 63 dellReglamcnto de 21 
de Mayo de 1893, tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyectode decreto.

Madrid, lO de Diciembre de 19l2.
SE Ñ O R ;

IstoBb M m  y M iM i
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J. -V. :REAIj .DM 3̂ ^
I)ê Q0 n{ori]^ad^i^  lo propin^sto por 

^  Ministro de la Gobernaoión, 
v^Dgo ea decretar lo siguiente: 
Artículo fiaícOi, So aprueba deduiti- 

vamente el proyecto, Eeglamentq y Qr* 
^enanzas ded Elueanche de la zpna del 
JBsteV de ’V^alencia, con la» modificaciones 
giapuestas en BU informe por la Real Acá* 
«demia de BtHaa Artes de Saq FernBudo, 
7  se desestima por extemporAuea la re
clamación formulada por D,® Carmen 
Quintero contra el expresado proyecto.

Dtdo en Palacio á diea de Diciembre 
da mil novecientos doiM».

ALFQNm
iEl Ministro le GoberaaclCn,

^ ántosio Barroso j  Castillo.

W ' HüasTiBio M iv inro
RKAL DEOBEIO

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en disponer que D. Hermene
gildo del Campo y Ruiz Zorrilla pese en 
el cargo de Vocal de la Junta de Montes  ̂
ppr haber sido noinbradp Iqspcotor ger 
neral de primera clase del Cuprpo de In 
genieros do Montea, Jefe de Administra 
Otón de primera.

I^do en ?fia^P á trece de Picieznt)r| 
de mu novecientos doce,

SI Ministro de Fomento,
Kipel TillaDom.)

I&U'ONSO.

MIMfERIO

REAL ORDEN ^  
limo. Sr.: Vista la coxnnnl<#oión de In 

Junta de gobierno y Patronátb del Cuer
po de Farmacéuticos titulares, en la que 
interesa para su renováción parcial re* 
glamentaria, que se proceda á elegir cua
tro Farmacéuticos inscritos en el Cuerpo^ 
qué sustituyan, como Vocales propieta
rios de la misma, á los que en igual nú- 
méro deben cesarj y cuatro suplentes, de 
eúol dos t^ofésores también del Cuerpo^ 
y otros dos que podrán no ser técnicos, á 
los efectos de los artfculés 98 y 99 de la 
Instrucción generalde Sanidad.

VistOB asim̂  ̂ 97 al 99
y el 108 de la précitada Instrucción,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo inropuesto por la  Comisión perma
nente del Reai Cónsé}o dé Sanidad, se ha 
áeryldo disppner:

1.® Que se convoque ál Cuerpo de 
FarmaéÓutioós titulares para qde elija 
cuatro Farmáipéutioos inscritos en el mis
mo que reemplacen á igual número de 
Vocales propietarios de la Junta, que de
ben cesar, y á Otiros dos Profésores, tam
bién del Guérpo, y doc personas, que po- 
drám noB€r técnicos, para Acua^

tro Vocaléa suplentes,ítenién 
ta que pueden ser reelegidos tanto los 
Vocales propietarios como los suplentéai 
de cuya renovación se trata.

2.® Que la elección habrá de verifi
carse según dispone la Real ordén de 10 
de Noviembre d® 1906, Gaceta  del 18, 
qup aprobó la Ordéúanza para la reno- 
vadóq d§ las íuntas de Patronató, remi
tiéndose laa IjiStas y papeletas á que se 
refiere el arúcqlp 5.® de la dicha Orde
nanza en lás capitales de provincia don
de funcione m$s de un Subdelegadd; el 
máff antigiiq d? éstos.

8 .® Que la votación de loa Oomprot 
misarios en cada partido judicial se ve- 
riegue el 12 de Enero próximo, y la de 
los Yqcales y suplentes por los Compro
misarios reunidos en las capitales de las 
provincias el día 19 siguiente.

4.® Que está convocatoria se publique 
sin demora éu  la G aceta  d e  Mad rid  y  
en los Boíeiims Oficiahi de todas las pro
vincias,

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento, el de la Junta de Patrona
to de Farmacéuticos titulares y demás 
efectoB* Dios guarde á V. I. muchos aflos. 
Madrid, lé de tiiciembre de 1912.

BABEOLO.
Lo de esto Ministerio.

im sm io  BE Fiipa^
RBALORDEai 

limo. Sr.; el R ey  (q. D. g j m  ha 
servido disponer que en el crédito de 
500.000 pesetas augnado por Real orden 
de 5 de Febrero y 25 de Abril del corrien
te aúo para las qbras de construcción de 
los caminos vecinales incluidos en los 
contratos celebrados con las Diputáqio* 
nes Frovinciaies y dq los que construían 
las suprimidas Juntas provinciales que 
deban terminarse por las Jefaturas de 
Obras Públicas con arreglo á la ley vi
gente, no está incluido el que correspon
da á las proyinoias de Barcelona y Gero
na, en que el abono se hace en firme por 
obra ejecutada directamente por las Di
putaciones, el cual se hará con cargo al 
sobrante que haya del crédito general 
del capítulo 20, artículo 1.®, concepto 4.® 
del presupuesto vigente de este Minis
terio.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Diciembre de 1912.

VXMiANTIBVA. 
Sr. Director general de Obras Públicas.

iMmsmciiH a m
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Esta Dirección General ha acordádo se 
anuncie á concurso su provisión, por tér
mino dé treinta días hábiles, conforme 
previene el aruóülo 2Ó dél Réglamentó 
de 11 de Diciembre Óe 1900, durante c u y o  
plazo podrán presentar sus instancias 
ante esto Centro directivo los aspirapteS 
que la deseen solicitar, sí pqseyeuaq él 
certificado de aptitud iáguran ón la rela
ción de aspirantes ó Secretarios en situa
ción activa, publicada en la G a c e ta  de 
30 de Diciémbre Óe 190Ó, y htibiéran 
cumplido ádeihás coíi la circular del 82 
del misnio mes V año. - , , ^

Los solicitantes, como queda dipbq, 
preaentarán las instancias en esta Direc
ción Generál, acompañadas de Bús títu- 
ióa originales ó testimonios en forma le
gal, con eppia de los mismos,,enol papel 
Sellado correspondiente que permita la 
devolución, previo cotejo y diligencia de 
conformidad, y una relación de sus lUé- 
rito» y servicios, si pretende que la Cor
poración aprecie detalladamente todas y 
cada una de sus condiciones administra
tivas, bastan dé en caso contrario cpn loé 
antecedentes que formen qu expejdlente 
personal para expedir la nota expi^esiva 
de los mismos que establece el párra
fo 2 .® dei arlícuío 29 al principio citadq; 
Uamáudosey por último, la atención / á 
brelo Resuelto en la circular fecha 23 qe 
Abril de 1904, inserta en la Gaceta  pe 
Mad rid  del día ^

Madrid, 13 de Diciembre de 1912.==El 
Director general^ t ;  Belaunde. ̂   ̂ -r

B iveeeién  Genieral üe AdimiMls- 
traeáOm.

Vacante el cargo de Secretario de la 
pipi|tar^ón Provincial 4e <>ranada.

MINISTERIO DE INSTRUCOÓN PÚBUCA 
y BELLAS. ARTES

I
S. M. el Rey (q. D. g j ha tenido á bien 

nombrar á D. Enrique Martínez Gubells 
y Ruiz, en virtud de concurso, Proféaor 
auxiliar de clásés prácticas de la Sección 
de Pintura, vacante en la Escuela Espe
cial de Pintura, Escultura y Grabado, 
con el haber anual de 2  000  pesetas y de
más ventajas qhe la ley concede al Pro
fesorado. -

De Réál orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo  digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Diciembre de 1912. El Subsecretario, 
Rivas.
Señor Ordenador de pagos de este Minis* 

terio.
Méritos y servicios 

de D. Enrique Mariinee Cubells y Buie,
En virtud de concurso, fué nombrado 

en 15 de Abril do 1903, Ayudante repeti
dor de la Escuda Superior de Artes é In 
dustrias.

En 28 de Julio del mismo año, se le 
nombró Profesor interino de dicha Es
cuela, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas.

En la misma Escuela, en 1.® de Enerq 
de 1904, se le honibró Profesor auxiliar 
iúterinOi con el sueldo de 2.000 pesetas.

En 1.® de Junio de 1904, se encargó 
nuevamente de la plaza de Repetidor en 
que había cesado para desempeñar el car
go de Profesor auxiliar interino de la Es
cuela Superior de Artes é Industrias.

Fué confirmado en su cargo de Repe
tidor en 1.® de Enero Je 1907, y en 1.® de 
Enero de 1911, en la misma plaza, con la 
denominación de Profesor de entrada.

En 13 de Julio de 1911, sé le nombró 
Auxiliar interino de las cláseé prácticas, 
Becoiónde Pintura de la Escuela Eape-
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oial de Pintura y Grabado de Madrid, 
con el sueldo anual de 2 .0 0 0  pesetas.

Sus servicios oficiales suman diez años, 
seis meses y diez días.

Sus servicios especiales en la carrera 
son los siguientes:

Delegado oficial de España en la Expo
sición internacional de Munich de 1909, 
Delegado oficial de España en la Expo
sición internacional de Munich de 1905, 
Jurado de premios en la antedicha Expo
sición internscional de 1905, Delegado 
oficial de España en la Exposición inter
nacional de Munich de 1901, Vocal del 
Tribunal de oposiciones á las plazas de 
pensionados de la Academia Española de 
Bellas Artes en Romaj Vocal competente 
del Tribunal dé oposiciones á la plaza de 
Profesor de término de Colorido y Com
posición de la Escuela Superior de Artes 
Industriales y Bellas Artes de Barcelona, 
Jurado de la Sección de Pintura en la 
Exposición general de Bellas Artes de 
Madrid de 1906, Jurado de la Sección de 
Pintura en la Exposición general de Be
llas Artes, de Madrid de 1910, Jurado de 
Calificación de los envíos de tercer año 
de los pensionados de la Sección de Pin
tura de la Academia Española de Bellas 
Artes en Roma, Jurado de calificación de 
los envíos de tercer año de los pensiona
dos de la Sección de Pintura de la Aca
demia Española de Bellas Artes de Roma.

Disfruta de los siguientes honores y 
condecoraciones:

Primera medalla en la Exposición ge
neral de Bellas Artes de Madrid de 1904, 
primera medalla en la Exposición gene
ral de Bellas Artes de Madrid de 1912, 
primera medalla en la Exposición inter
nacional de Munich de 1909, primera me
dalla en la Exposición internacional de 
Amsterdam de 1912, segunda medalla en

la Exposición general de Bellas Artes de 
Madrid de 1899, segunda medalla en la 
Exposición general de Bellas Artes de 
Madrid de 1901, segunda medalla en la 
Exposición internacional de Buenos Ai
res de 1910, tercera medalla en la Expo
sición general de Bellas Artes de Madrid 
de 1897.

Es Comendador de número de la Orden 
civil de Alfonso XII, en 5 de Abril de 
1907; Comendador con , placa de la Real 
Orden de Isabel la Católica, en 9 de Agos
to de 1909; Caballero de la Real Orden 
de la Corona, de Baviera, eñ 11 de Junio 
de 1906; Caballero de la Real Orden de 
San Miguel, de Baviera, en 26 de Mayo 
de 1902; Cruz de Honor dé la Real Orden 
de San Miguel, de Bavierá, en 2 de Marzo 
de 1910.

Excmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejo de su 
digna presidencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición á las 
Cátedras de Concepto del Arte é Historia 
délas Artes deeorativás é industriales, 
vacantes en las Escuelas de Artes y Ofi
cios de Barcelona y Granada: ,

Presidente, D. José Joaquín Bíerrero, 
Conséjeró de InstrucciÓii Pública.

Vocales: D. Jacintb Octavio Picón, Aca
démico; D. Francisco Alcántara, Profesor 
de la Escuela de Artes y Oficios de Ma
drid; D. Rafael García Guijo, de la de Se
villa, y D. Manuel Villegas, de la de Ma
drid, competente.

Suplentes: D. Luis Menéndez Pidal, 
Académico; D. Eulalio Fernández Hidal
go, Profesor del Instituto de San Isidro; 
D, Pedro González, ídem de la Escuela |

de Artes y Oficios de Toledo, y D. Rioar* 
do Agrasot, competente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 3 de Di
ciembre de 1912. =  El Subsecretario, 
Rivas.
Señor Presidente del Consejo de Instruo^ 

oiónPública.

Exorno. Sr.: De conformidad con la pró^ 
puesta formulada por el Consejo de su 
digna presidencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tepiáo ft 
bien nombrar el alguien té Tribunal, que 
ha de juzgar los ejerciciói dé opólición á 
las Cátedras de Dibujo lineal, vacantes 
en las Escuelas de Artes y Oficios de To
ledo, Madrid, Ciudad Real, Baeza, Algé- 
Ciras y Jerez de la Frontera.

Presidente, D. Eduardo Vincenti^ Con
sejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Vicente Garcini, Académi
co; D. Arturo Somoza, Profesor de Ma
drid; D. José Moreno Taulera, ídem de 
Lugo, y D. Valentín Roca Oarbonell, 
competente.

Suplentes: D. Nicolás de Ugarte, Aca
démico; D. Mariano Maiín Magallón, 
Profesor de la Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid; D. José Alfonsetti, ídem de la 
de Granada, y D. Manuel Pellico, compe
tente.

De Real orden, comunicada por el se* 
ñor Ministro,, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 8  de Di
ciembre ae 1912, — El Subsecretario, 
Rivas.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.
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